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RESOLUCION Ho. 95.1.1.1. 3019 

DR. OSHALDO ROJAS H.. 
INTENDENTE JURIDICO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testízonios de la escritura 
pública de corstitución de LINXTEL $5.A. otorgaia ante el Notario Tercero 
del cantín Quito el 5 de septiembre de 1995, juntamente con la solicitud 
pará su aprobación; 

QUE el Departamento Juríáico de Compañías y de Valores, ha exitico 
inforee favorable para la aprobación solicitadas 

áN ejercicio ae sus atribuciones) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de LIBKfEL S.A., con domicilio 
en Quito, en los términos constentes en la referida escritura. 

ARTÍIONLO SESUNDO.- DISPONER: a) Que el MHotario Tercero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución, bj) Que el Registrador Mercantil del cantón quito 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funciona 
rios sienten razón de esas arotaciones. 

ARTÍCULO TESCERO.- DISPONER que un extracto de la «escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en (ato. 

COMUNICUESE.- DACA y fireada en Quitg,     
(Con ésta fecha Queda 
Bente Resolución bajo 
Bel Registro Mercantil 
he dá así cumplimien 
Puesto en la Misma, de 
A 1, ablecido en el Decreto 733 del de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 y Bgosto del mismo Año, _ Q 

inscrita la pre- 
ll AO/mir. 

to a lo is. 

co-form. tad 

    

      EL REGISTRADOR 
Dr. Julio Cósar Almeida mM 

 


